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celona y demás personal de provincias dependientes del mismo 
dispondrá del 70 por 100 de la citada cantidad de un millón de 
pesetas para distribuir en préstamos y el 30 por 100 restante 
quedará a disposición del centro de trabajo de Madrid.

El beneficiario de uno de estos préstamos no podrá solicitar 
un nuevo préstamo hasta transcurridos dos años de la amorti
zación del anterior, salvo en casos extraordinarios de necesidad.

CAPITULO IX 

Seguro de Grupo

Art. 31. Se mantiene el Seguro de Grupo que establece el 
artículo 14 del Convenio Colectivo Sindical para las Empresas 
de Seguiros y de Capitalización y su personal, de ámbito inter
provincial, y que se rige por el Reglamento aprobado por la 
Compañía, en octubre de 1970.

CAPITULO X 

Disposiciones finales

Art. 32. No repercusión en precios.—Las representaciones so
cial y económica hacen pronunciamiento expreso de que las me
joras retributivas y de toda clase pactadas en el presente Con
venio no supondrán alza ni repercusión en los precios.

Art. 33. Comisión mixta.—Para la solución de las posibles 
divergencias que surjan en la interpretación del presente Con
venio se crea una Comisión Mixta que estará formada por tres 
representantes designados por la Empresa, un representante 
nombrado por el Jurado de Empresa de Madrid, y dos represen
tantes designados por los Vocales del Jurado de Empresa del 
centro de Barcelona, actuando de Presidente el Jefe del Sindi
cato Nacional del Seguro o persona por él designada.

CAPITULO XI 

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera.—Las normas pactadas en él 
presente Convenio respetarán en todo momento los derechos ad
quiridos y condiciones más beneficiosas de que vinieren disfru
tando los empleados afectados por el mismo en el momento de 
su aprobación y que no se modifiquen expresamente en el 
mismo.

Disposición transitoria segunda.—En todo lo no previsto en 
el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
de Trabajo para las Empresas de Seguros y de Capitalización y 
demás disposiciones legales vigentes en cada momento.

Disposición transitoria tercera.—Las mejoras pactadas en el 
presente Convenio absorben y compensan en su totalidad, los 
premios establecidos en el artículo 45 de la Ordenanza de Tra
bajo para las Empresas de Seguros y de Capitalización.

Disposición transitoria cuarta.—El presente Convenio Colec
tivo sustituye a los formalizados por las representaciones eco
nómica y social de la Empresa, el 14 de julio de 1970, 9 de julio 
de 1971 y 20 de febrero de 1973, aprobados por la Dirección 
General de Trabajo el 14 de agosto de 1970, 1 de septiembre 
de 1971 y 8 de agosto de 1973, respectivamente, que en conse
cuencia quedan sin efecto, y anula también los acuerdos toma
dos en las reuniones de la Comisión Mixta de Interpretación, 
celebradas el 20 de noviembre de 1971 y 14 de abril de 1972.

Asimismo, anula los preceptos del Reglamento de Régimen 
Interior, en lo que se opongan a lo establecido en este Con
venio.

Barcelona, 14 de noviembre de 1974.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

339 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª, CY/ce-8.445/74.
Finalidad: Modificación de derivaciones a EE. TT. núme

ros 435, 407, 2.418, 2.094, 2.095, 2.096, 394 y 397.
Origen de la línea: Línea que se renueva, apoyos 3, 4, 22, 

49 y 70.
Final de la misma: Primer apoyo de las respectivas deriva

ciones.

Términos municipales a que afecta: Sallent, Balsareny y 
Gayá.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,06 + 0,023+ 0,016+ 0,15 + 0,019.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hormigón pretensado o metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de octubre de 1974.-E1 Delegado provincial, 
Francisco Brasa Paláu.—4.231-D.

340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a CY/ce-8445/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, ampliación red de distribución de 25 KV., con línea a 
E. T. «Galera Gayá».

Origen de la línea: Apoyo número 76 de la línea que se re
nueva.

Final de la misma: P. I. número 379.
Término municipal a que afecta: Gayá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 0,06 kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero 46.25 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre, de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brasa Paláu.—4.232-D.

341 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle Parras, 
número 19, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones cuyas características 
principales son las siguientes:

Construcción de una linea eléctrica a 13,2 KV., de 874 metros 
de longitud, en apoyos de hormigón y metálicos, y conductor 
de aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados de. sección, 
con origen en la línea «Ciudad Norte», propiedad de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», y final en el centro de transformación si
tuado en las inmediaciones del caserío de la finca «Cerca de 
Campo Frío», término municipal de Cáceres.

Finalidad: Electrificación de la citada finca, propiedad de 
don Andrés Sánchez Torres.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
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y limitaciones que establece el. Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966

Cáceres, 16 de diciembre de 1974.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Flegodón.—3.875-B.

342 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Industrias Eléctricas Bonmatí, S. A.», con do
micilio en calle Córcega, 368, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona. a propuesta1 de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Eléctricas Bonmatí, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Carlos Corominas Fonsdeviela», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 112 de la línea 
C. Osor-Osor (pueblo).

Final de la misma: En la nueva E. T. «Carlos Coromina 
Fonsdeviela».

Término municipal a que afecta. Osor.
Tensión: 6 KV.
Tipo de línea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud: 0,057 kilómetros.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de porcelana.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de madera, con transformador 
de 100 KVA. a 6/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad-pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona. 26 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—15.729-C.

343 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Industrias Eléctricas Bonmatí, S. A.», con domi
cilio en calle Córcega, 368, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítúlo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y. en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado eñ 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Eléctricas Bonmatí, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«J. Salvador y N. Prunell», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Oirgen de la línea: Apoyo número 3 de la línea Bescanó- 

Bonmatí.
Final de la misma: En la nueva E. T. «J. Salvador y N. 

Prunell».

Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud: 0,132 kilómetros.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Madera y hormigón con aisladores de porcelana.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón con transforma

dor de 30 KVA. a 25/0,220-0,127 KV.
Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 26 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—15.730-C.

344 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación del Ministerio de Industria en La Coruña, a 
petición de «Hidroeléctrica del Zarzo» (con domicilio en Puente- 
deume, calle Mancebo, 4), solicitando declaración en concreto 
de la utilidad pública para el establecimiento de una línea aé
rea a 15/20 KV.. de 140 metros de longitud, conductor alu
minio-acero, tipo LA-56, de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos de hormigón, crucetas metálicas, aisladores, 
cadenas de amarre de dos elementos, tipo 1.503 «Esperanza», 
y rígidos tipo «Arvi 32», con origen en E.T. «San Julián de 
Vigo» y término en E.T. a instalar en la misma parroquia 
de San Julián de Vigo E.T. tipo interior de 30 KVA., relación 
de transformación 15.000-20.000 ± 2,5 - 5 - 7,5 por 100/220 - 127 V.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha 13 de noviem
bre de 1974 y cumplidos los trámites Reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita, a los efectos señalados en la. Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.   

La Coruña, 13 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
A. Luis Escartí Valls.—4.190-D.

345 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por el Plan de Elec
trificación Rural de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea 15/20 kV., de alimentación a las estaciones trans
formadoras de Vilanova y Vilarchao, del término municipal de 
Sobrado de los Monjes, siendo propiedad de la Sociedad «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y de
clarada de utilidad pública en concreto por resolución de esta 
Delegación Provincial de fecha 19 de mayo de 1973, e incluida 
en el Plan de Electrificación Rural y en el programa de inver
siones públicas por resolución del Consejo de Ministros de 23 de 
julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el 
apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969. de 9 de mayo, 
que lleva implícita la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados, la urgencia de dicha ocupación a los efectos que re
gula el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Edicto

Expediente número 27.348.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 

Ley de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el 
número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesa
dos afectados por la construcción de la instalación eléctrica de 
referencia, que después de transcurridos, como mínimo, ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento


